
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-611-Y-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-A-611-Y-00-2014--------------------------------------------------------------------------- ---------
PARTIDA: 6 29 05 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C, RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, PROYECTOS DE INGENIERÍA 
ARQUITECTURA Y SISTEMAS S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL  EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL,A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:-------------------------------------------- ---------- —

D E C L A R A C IO N E S
L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA Q UE :-----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1°, 2a, 26 y  36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.--------------------------------------- v -—
1.2. - Su representante el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el ca rácter ya indicado, cuenta eb ria s
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo d ispuesto por los artículos 9, 10 fracción 
VI, 43 y 44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a ¡X  
facultades que le confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y 
que entró en vigor el día 25 del mismo mes y año..------------------------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres personas, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI. 14.-006 de 
fecha 2 de Enero de 2014.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.6. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Car retera Federal  Puebla Santa Ana
Chiautempan, No. 11403, In dustr ial  El Conde, Puebla, Pué. C.P. 72019.---------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA” DECLARA QU E:----------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar  y obligarse en los términos del presente contrato.------------------------------
H.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Publica  de fecha  9 de Marzo de 1998, 
otorgada ante la fe del , Notario Público  en Morelia, Michoacán y 
Registro  del Libro de Comercio Sociedades, def Registro Público de la Propiedad y Comercio de
fecha 26 de Marzo del 1998, del Distrito de Morelia, Michoacán.------------------------------------------------------------------------
II.3.- Su representante,  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública  

, de fecha 8 de Junio  de 2009, otorgada ante la fe  del , Notario 
Público , en la Ciudad de México, Distrito Federal, manifestando a través de dicho representante que tales
facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.---------------------------------------------------------------------------
II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ----------------------------------------------------------------------
11.5. - Su representante, se identifica con credencial para votar  --------------------- -----------------
11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con ios requerimientos ob|
del presente contrato.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.7. - Tiene establecido su domicilio en !

, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.-
H.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con !' 
Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; asi 
como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los términos de referencia, las 
especificaciones generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información
requerida para los servicios materia del contrato .--------------------------------------------------------------------------------------------
N.9.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin 
de considerar  todos los factores que intervienen en su ejecución.---------------------------------------------------------------------
II. 10.- Proyectos de Ingeniería, Arquitectura y Sistemas S.A. de C.V.. por conducto de su Apoderas

 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las aegiarfes o 
que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de lap 
personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes
III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA” que:
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ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.---------------------------------------------------------------
IIL2 - Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitac ión núm. -

 que le da origen.---------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto !o anterior, las partes otorgan las siguien tes:------------------------------------------------------------------------------------

C L A U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO --------------- ------------------------------------------------------------------------------- --------
“La Dependencia" encomienda a “El Contratista" la realización de los servicios relacionados con la obra pública 
consistentes en Estud io y Proyec to para la Moderniza ción  y Am pliac ión  del cam ino rura l E.C.(Acatepec - 
Caltepec) - Guadalupe  La Mesa, con una lon gitud  aproximada de 5.0 k ilóme tros, del mun icipio  de Zapot itlán , 
en ei Estado de Puebla y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación,  acatando para ello lo establecido 
por los diversos ordenamientos y normas señalados en la deciaración II.8 del apartado de declaraciones de “El 
Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, términos de referencia, así 
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen
por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.---------------------------------------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos, y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento.-----------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia oe 
este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que ei acta* 
administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de ía Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a
formar parte integrante del mismo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO------------------------------------------------------------------------------------------------------
Eí monto total del presente contrato, es de $ 275,828.29 {DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 29/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado del 16% $ 44,132.53 (CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y  DOS PESOS 53/100 M.N.), dando un total de $ 319,960.82 {TRESCIENTOS
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 82/100 M.N.).------------------------------------------------ -------------
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista", se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 60 
días natu rales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 21 de Mayo de 2014 y se concluirán a más tardar el día
19 de Julio  de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.------------------------------------------------------
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y  DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS---------------------------------------
“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de “El Contratista” el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo 
los trabajos materia de este contrato, así como los d ictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se
requieran para su realizac ión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA.- FORMA DE PAGO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- -------
Las partes convienen en que et pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante 02 pagos mensuales, 
mismos que deberán corresponder a la finalización de cada una de las activ idades principales, conforme al programa
de ejecución que se detalla en el anexo E-6 (programa de ejecución de obra).-----------------------------------------------------
Cada uno de los pagos mensuales mencionados corresponderá a una etapa de los trabajos, representando cada
etapa un porcentaje del monto total, de acuerdo con las siguientes denominaciones y porcentajes: --
No de 
pago 
parcial:

No.
de
etapa

Descr ipc ión  de la Activid ad Porcenta je (%) 
de los .

Trabajos que / 
representa : /

1 1
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, HIDROLOGICO, ESTUDIO DE DRENAJE Y 
SUBDRENAJE, OBRAS INDUCIDAS, INFORME DE CAMPO Y FOTOGRAFICO, 
RESUMEN EJECUTIVO. PROYECTO CONSTRUCCION DE TERRACERIAS 
PROYECTO OBRAS DE DRENAJE, PLANOS DE PLANTA Y PROYECTOS DE 
SEÑALAMIENTO.

71.38

2 2
CATALOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES TECNICAS PRESUPUESTO DE 
OBRA, PROGRAMA DE EJECUCION. ESTUDIO GEOTECNICO, PROYECTOS DE 
PAVIMENTOS Y DE AFECTACIONES Y TODO LO REFERENTE A IMPACTO 
AMBIENTAL.

28.12

Derivado de que los términos de referencia contemplan todos los conceptos de trabajo a ejecutar, "La Dependencia , 
no cubrirá a “El Contratista" el pago de trabajos extraordinarios e jecutados por “El Contratista" ya que se sujetará a lo
dispuesto y contemplado en los mismos que como anexos, forman parte de este contrato.-----------------------------------
El presente contrato no esta sujeto a ajuste de costos; sin embargo, si se presentan durante la ejecucióry iaLmismo 
circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de fas partes ta lesperfío yariaaiones 
a la paridad cambiaría en la moneda o cambios en los precios nacionales o interna ciprtatcs que/pro /oquen 
directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos p endiente /po r e jecutar/egún  el
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